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SEÑOR JUEZ  
VEINTIDOS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADOS: CARLOS MANUEL IBANEZ GONZALEZ. 
RADICADO:  2022-1251 
 
 

REF: LIQUIDACION DE CREDITO 
 

 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en la ciudad de Bogotá D.C. identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 
condición de apoderada de la parte actora en el asunto de la referencia, 
respetuosamente me permito aportar adjunto al presente escrito, la liquidación del 
crédito para ser tenida en cuenta por el Despacho. 
 

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
C.C.  39.527.636 de Bogotá 

T.P. 56.323 del C.S.J. 
CM 
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SEÑOR JUEZ
VEINTIDOS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E. S. D.
 
 
REFERENCIA:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:       BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADOS:      CARLOS MANUEL IBANEZ GONZALEZ.
RADICADO:              2022-1251
 
 
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO
 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de
Bogotá D.C. identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderada de la parte
actora en el asunto de la referencia, respetuosamente me permito aportar adjunto al presente escrito, la
liquidación del crédito para ser tenida en cuenta por el Despacho.
 
 
Del Señor Juez,
 
 
Cordialmente,
 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ
C.C.    39.527.636 de Bogotá
T.P.     56.323 del C.S.J.
CM
 
 


